
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que el señor VÍCTOR ALFONSO SANGUINO ÁVILA en 

calidad de heredero de AVELIO SANGUINO, se notificó personalmente del 
correspondiente auto de apremio, conforme se desprende del acta obrante a folio 166, 
sin que dentro de los términos de ley se pronunciara al respecto. 

 
2. No se tienen en cuenta los intentos por notificar a las señoras MARÍA 

AMPARO PINEDA DE MUÑOZ y MARÍA DE JESÚS ÁVILA ACOSTA, toda vez que 
en las citaciones obrantes a folios 90 y 93, no se indicó la ciudad del Juzgado que las 
cita; el número del radicado del expediente allí plasmado no corresponde con el aquí 
cursante; ni se estableció el término con que contaban las litisconsortes para 
comparecer al Despacho a recibir notificaciones según lo dispone el art. 291 del C. G. 
del P., para proceder entonces al envío de la comunicación dispuesta en el art 292 ib 
ídem, incumpliéndose por ende los presupuestos establecidos en la norma en cita 
para tener por notificadas a las citadas en legal forma. 

 
3. Como consecuencia de lo anterior se requiere al extremo demandante para 

proceda a notificar en debida forma a las señoras MARÍA AMPARO PINEDA DE 
MUÑOZ y MARÍA DE JESÚS ÁVILA ACOSTA, en los términos dispuestos en el 
artículo 292 del C. G. del P, concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
4. La comunicación proveniente de la DIAN, obre en autos y téngase en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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